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DIRECCIÓN. ADMINISTH ACIÓNt 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal^ 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARBS : 
^Inlatarlo de ía Gobernación , planta bajú» 

Húmero suelto, 0,60,

i

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

P a r te  oHeial»

iínSstería de l« 6uerra;
Eeal orden disponiendo m df.vmJmn d los 

interesadas qm figuran en la relación 
quesepubUca Im IMO pneím  que de* 
pasiimon pam  mdimirie del servicio mi' 
litar activo.—Páginas 675 y 676,

Otra Ídem id, id  las cantidades qm  se in^ 
dican^ las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas,—Página 
676.

ilnlaterle de Sa
Beal orden disponiendo qm la Sociedad de 

seguros contra acctdenies áé¡ trabado, de  ̂
nominada Mutua Vigatana áe Fatroms 
sea inscrita en el Segisiro de las autor i- 
nadas por este Ministerio para sustituir 
al patrono en las oblig^^ciones qm le im* 
pone la Ley ás 30 de Emro de 1900.— 
Páginas 676 y 677.

¡Baiitiri^ U  FéMiea f  iillaa
Beal orden comeMmdo dos meses de licen> 

cia por enfermo é B. Luurecmo ChimM* 
lia y Momhs, ÍMUúrdUco numerario de 
la Escuda Supmim de Oomercio de Co* 
ruña.—Fdgim  677o

Otra disponienáú qm B. Antonio Ibor y 
Guardia pase é ommm ci número 46 du 
plicado en el esmiafén. del Profesorado 
de iérmim án Im EsmeMs Industriales y 
de Artes u  Oflcm,—Página 677,

Otra aprobando dñflniUmmenie Im cnsión 
del arrendamiento del Tmtro Rmíf Jucha 
por D. Eduardo Olea á D. Eafml Jimé* 
me y Gemelo.—Página 677,

Administración Central:
; H a c ie n d a .— DirecsiéB. General dei Taio- 

ro Füblico^ f  Ordenación General ñé 
Fagoa de! EBtñdo.—Noticia de los pm* 
hlo$ y Administraciones, donde han cabi
do m  suerte ios premios mayores áél sor
teo de Im Loterim Nacional verificado ú  
diadeayer.—Página 677.

Dirección General de lo Contenoioso del 
Estado.— expedientm incoa
dos em virtud de mstmcima soliciianüo 
eocencíén del impmsto qm gravmlos biems 
de las personas iuriáims.—Página 678, 

G o b e r n a c ió n  . — Dirección Ganerai do 
Adminisíraeién,—Cfíüs^do á l&s rapro» 

' smiantm é intermudm en los bemficim 
de la institución fundada por D, losé de 
la Cámara en la ciudad de Laguna d$ 
Gameros, provincia de Logroño—Pági
na 679.

Idem id, id  ̂en los beneficios de los Hospi- 
taUs de Mas da las Matas^ Báguena, To 
rre de Arcas, Bmbaquena, Berge, Bordón, 
Ejulve, Oliets y San Agustín^ de Im pro^ 
vencía de\T^ruel, y á los úe la funááción 
imtituida por D. Antonio de MonUón m  
Manmnera, '.de la referida provincia,— 
Página 679,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— B nbsecrotarfa .—  
Declarando no ha lugar á la adjudica- 
ción de le* CdAeílfa de ÁnáU$i§ químico 
general, vamnte en la Facultad de Oim- 
cías de la üniversidm Cmtralr ^ ' 
na 679.

-‘Fági*

■ Gonceáimdú pemioms para ím ampUación 
d^ mtuúios m  c¡ txtranjiro. — Página
679,

Regiifro general de la Fropkdad Jn ts- 
leclu3Ll,'-””üoniimuacíÓn da k$ rdmién ñ0' 
obras insot'^tm en esU Ee^Utr^ gemnd 
dnranté d  Urcer tritmBír^ á$í año 

: Página 679, '
Fome2«to> — Canal de Isabel IL—Ámun^ 

ciando qm desde de Emro próximo 
se uámiiirá pm a su pago el cupóm nm  
mero 24 de las cédulas amortigadf^s (m*- 
ronti^adiMS por este O m al—Página 68^,

Disponiendo qtie el 15 del actualsevwifi- 
qtm el vigésimo surtm ¡para h  amortim- 
ción de 240 céM m  garm tim ám  pQr c$t§ 
Oafml—Fágmm 682.

Anexo 1.^—Bolsa.—OBgEEVATORio Ora*»'
T.EAL MBTEOROLÓGICO — ÜP: ŜÍOlOÎ íES. 
S u b a s ta s .  —  A o m in 'ístra o íó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o p io ia le s  44 Bmmo d^ Espm- 
ña  ̂ Cúmpüñia Arrenámtmm da fabmoos  ̂
Compañía Gmeraí áe Tabmcos de FÜiph 
fias y Socieúuá Fmncoespamia Mm$m 
de La GaroUna,

Anexo 2 ^—Ebiotos.—Cuadros estadís
ticos DE ^

Instrucción Pública.—Direeoión Gv<?n0- 
ral Í6i'-Instituto Geogriñao y Estadís
tico.— de los nacimientos, mrdH^ 
monios y defunciones ocurridos en Ims 
ca;(dkü^s á§ provincia de E^fpaña áumn- 
te el mm de Octubre del año act '  ^

Idem de Im d^fnncinms, clm íl i  " por 
mums, ocurriúas en la^ c 's de 

úe España m  el mes de OJubre del co
rriente año.

PARTE í3FiaAL .

FBESIDEHCIA DEL CONSEJO DE lEllSTROS

S. M, el Rey Don Alfonio XIU (q.D.g.), 
B. M. la Reina ' a Viotodá Eogenia f  
88. AA. BR. el F .neipe de Aatnriae é la* 
lútea, contliifiu aiit noyedtd en u  im
portante aalvd.

Oe^uál benefloio disfrutan las demfia 
parlonas de la Augusta Real FamUia.

iiisT E E io  m  M  m m

REALES ÓRDENES 
ExcmOa Sr.j Hallándose Justificado que 

loa reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidoa 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Ret (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á loa interesados 
las 1.500 pesetas con que se redim i^on 
del servicio militar activo, segdu cartas

de pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación s© expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo ©I depósito 6 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para um 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 28 d i 
Noviembre de 1913.

EOHAGUE. 
Señores Gapitanes generales de las 5®

6.‘, 7.® y 8.® Regiones y Baleares,
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Eúlmíén Qm se ciim

M OM BEHi
m  LOS BSOLÜTî i

Tomás Quintín Manchólas.. 
Herminio García Foña. • 
Alberto Palá Mediano».. • .. 
José Vertiz Andueza. . . .  
Santiago Fernández Arohe.. 
Jesús López Oastaíleda. ..

Miguel Ansotegui García. 
Saiustiano Larrea Villarreal 
Luciano San Martin Olaso. •

Arturo Ortega González.. . .
Angel Rincón Ferradas.. • ..
Rafael Rueda Cuerdo...........
Euganio Mier Francisco.. . .  
Jacinto Nogales Castro.. • . .
Alejo Prieto Sánchez...........
Angel Belmente Santiago...  
Tomás Haviila Fernández..

Urbano Bonifacio Mayo Pra-
áa       ..................

Agustín Pérez Fernández,.. 
José Iglesias Oarreira. • ,.  •. 
Buenaventura Mayo! J o j . ..

1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911

O Ü F O

Zaragoza....
Belmonte....
Barbaatro... 
Bertizarana. 
Ríoíuerío. ..  
Santiurde de 

Toranzo..,  
B ilbao.. . . . .
Eehano.*..«. 
A b a n to  y 

Ciervana..
Falencia.......
Idem». I . •. • * 
Idem. •. e. e • • 
Redondo.. . .  
Frechilla.. . .  
Villarramiel. 
Torrehumos, 
O u b illo ed e  

Sta. Marta.

Bena vente,.. 
San Amaro,.
Lugo.,  .......
Sóller  .

m ovim iA

Zaragoza...
Idem .
Huesca.......
N avarra.... 
Santander..

Idem .... 
Vizcaya. 
Idem ....

Idem...........
Falencia..  • 
Idem.. . . . . .
Idem...........
Id e m ... . . . .
Idem ....« ..
Idem., o . . 
Vaiiadolid..

Idem ..........

Z am ora ,...
Orense.......
L u g o ..; ., .,
Baleares.

FEOHA 

LA EEBEHOIÓ:̂

N Ú M IE O
DE LAi OARTAB 

m  PAGO

lüei&ii&dúMeM 
és 

Hadcnda 
 ̂ expidieroii 
m las earSas
^  pagQ.

Zaragoza........ 30 Octubre 1911 1.217 Zaragoza.
Idem ., . . . . . . 28 Sapí, 1911... 85 Idem,
Huesos............ 18 ídem 1911... §9 Huesci,
Pam plona.. . . 21 ídem 1911... 116 Navarra.
Santander,. e. 19 ídem 1011... 185 Santander,

Id em ... a , . . , . 28 ídem 1911... 54 Idem.
Bilbao............. 30 ídem 1911».. 727 Vizcaya.
Idem .. . . . . .  . 28 ídem 1911... 535 Idem,

Idem ............... 27 ídem 1911... 502 Idem.
Falencia......... 20 ídem 1911... 71 Falencia,
Idem ,. . . . . . . . Idem................. 70 Idem.
I d e m . . . , , . . . . 21 ídem 1911... 83 Madrid.
Idem. 80Nbr©. 1911.. 124 Falencia.
Idem............... 30 Sbre, 1911... 726 Idem.
Idem .. . . , , . . . 20 ídem 1911... 69 Idem.
V aiiadolid.,.. 31 Enero 1912.. 539 Vaiiadolid,

Id©m«..e........ 30 Sept. 1911c.. 778 Idem.

Zam ora,.. ..e* 30 ídem 1911... 994 Ztmcra.
Orense........ .. 29 ídem 1911... 8 Orense. !
Lugo............... 18 Idem 1911... 115 Lugo.
P a lm a ... . . . . . 8 Agosto 1911. 316 Baleares.

E:somo. Sr.: Hallándose }ustiñcado que 
los individuos que m  relacionan á conti
nuación, pertenecientes á loa reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu- 
miento,

£1 Hev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que s© devuelvan á los interesados las
tsantidades qu© ingresaron para reducir

el tiempo deservicio en filas, segün car- 
tan de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la  cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

B’dacién qm  $e ciia.

de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años, Madrid, 28 de 
Noviembre de 1213.

EOHAGÚE. 
Señores Capitanes generales de la 1 * y

5.  ̂Regiones,

NOMBRES 
i)E LOi REOLÜTAS

Esteban Camilo Corros.. . . . . . .
Antrnio Jiménez Guinea..........
Máximo Fernández Rodríguez.
Emilio Martínez Dacasa...........
Félix Cabezas Chamorro...........
Mariano Lozano Colás..  .........

eá
iSi
1im

PUNTO 
BK QÜB FUSROB ALISTADOS

Z O N A
FECHA

DE LA 
OABTA DS PAGO

Número de 
la carta de

pago.

Delegación 
de Haoiejida que 

expidió 
la

carta de pago.Avuatamienlo. Provinoli.

1913
1913
1912
1912
1913 
1913

Madrid......... Madrid.. . . . . M adrid ...... 10 Febrero 1913 
7 ídem 1913,. . 

14 Mayo 1912.. 
26 Julio 1912..
7 Febrero 1913
8 ídem 1913...

631
402
110
141
1Í4
106

Madrid
Idem ,,. . . . .  s Idem.. . . . . . . Id em ........... Idem. , .
Idem.............
Canillas........

Idem ... . . . . . Idem ,.. . . . . .
Getafe.........

Idem. . . . . . . .
Idem....... .
Gáceres........
Zaragoza..«.

Idem..........
G áceres..... 
Zaragoza.. . .

Escnrial,. . . .  
Daroca*........

Gáceres, . .  • - 
Zaragoza,.. -

Sumaa que 
debes séi reintegra da I
Pesetas,

500
1.000
1.000

500
1.000
1.000

illE T M lO  M  M  ÍÍOBEMlC'léa

■ SEAL ORDEN 
Examinada lainstanoia presentada por 

D. Jacinto Noguera y Noguem, oomo 
PreÉdente de la Sociedad acci
dentes del trabajo, denom nada Mutua 
Vlgatana de Patronos, solicitando ia ins- 
eripcidn de la misma en el Registro de 
las Sociedades autorizadas para sustituir 
ni Patrono en las obligaoibnes que lea 
supone la Ley de 30 de Enero del año 
J900:

Resultando que la dooumentaeidn pro- 
imitada pos diobi ^ooiedad es la exi|ida

'  en las disposiciones legales vigentes para 
la oonstituddn de Sociedades mutuas de 
seguros contra accidentes del trabajo: 

Resultando que la cantidad impuesta 
oomo fianza en la Sucursal del Banco de 
España de Barcelona, según resguardo 
número 1.652 asciende & 6.000 pesetas no
minales en tras títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, y cuya osti- 
macidn efectiva alcanza ¿ cubrir la ga
rantía exigida á esta clase de Sociedades 
en el artículo 4.° del Real decreto de ¿9 
de Agosto del año 1900:

Gonsíderando que la  iSoeiedad de que 
estráta estú cbastitaMa por mús dé veinte 
patrono!, segdn teatimonio notftclftl do.

los correspondientes recibos de la Con 
tribución industrial que figura en el ex
pediente: ,

Gonsiderando que en el Reglamento de 
la Sociedad, en su artículo 49, se estable
ce la responsabilidad solidaria, de todos 
los asociados, que so  se extinguirá hasta 
haber liquidado las obligaciones asu
midas:

Visto el artículo 71 del Reglamento del 
28 de Julio, la Real orden de 16 de No
viembre del año 1900, y la de 28 de No
viembre de 1906, y oído e l parecer de la 
Asesoría General de Seguros,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido dis- 
i poner qne la Sociedad de aeguroi contra
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aosMentes del írabtjo, denomiEada MU' 
im  V igatoa de Fátronog, sea insorita m  
ei Registro de Iñn autorizadas en esate Mi« 
Eistíirio para susiltEír al patrono en las 
obligaeione^ que le impone la Lef de 30 
de lüGro del año 1900.

Lo que de Rea! orden m  . ko. i  "V. I. 
p tra  ioi efaetos aoussgiiientes- Dioi guar
de á Y. L muchos años. Madrid^ 28 de No- 
viambr© de 1918,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Snbseorotarlo de este Mlaislaiio,

i l I E T l i lO I l lS T E I J C *
I  BELLAS álTES

lOi

EEALES Ó H D EH iS 
limo. Sr.; Yisti, la instancia en que don 

Laureaso Chinchlllm f  Morales, Oatairá* 
tico numerario áe U Escuela Superior da 
Gomeroio d© Ooruña, io líd ti dos meeas 
do iicsnoit para itender a!, restablesi' 
miento -de- su salud, f  tes^iando en cnenta 
él informe y el eertiñaaáo que á dioho 
áoctimenlo ícom pañtn,

S. M. ei Ii«Y (q, D. g.) sa ha ^©rviclo 
áiipoEcr que ub ocneada aI Sr. OMnchl'- 
Fa im de licaHcla con todo ol habar 
do m  cargo, á contar desde e! día en que 
le sea eomiinioada esta Rea! orden^ quia- 
ce díi@ m is con medio sueldo y oíros 
qutoee sin él, á ,iíi de que pueda dadi- 

■ carne ñ\ objeto q m  eolicita.
De Real orden 2o digo á ^V. I, p§.r^ su 

oonocimisnto y damás efecto». Dios guar
de I Y, I. «anchoa añoa, Madriclj 14 da 
Noviombfa áe í 913,

BERGAMIN.
Señor Sub^ecratario da esta Ministerio,

: En cumpilmiento da lo dis
puesto en la Ragl crden de 20 de Octubre 
último, por la qoe so dkpos© que a! Pro
fesor término de la Escuela índu itrM  
de M§dnd, D. Antonio Ibor y Guardia^ so 
la oompute pisra efectos del esaalafén 
de! Profesorado da las Escuehs indas 
tóales j  de Artes y Oñcios ta antigüedad 
de 4 de Junio de 1894̂  feolia en la qua 
ingreso, en virtud de oposkióis, como 
Catedrático numerario de Institutor, y á 
fia d© eñ ta r el perjuicio que htbfa de 
seguirse á ios Profesoras que figurando 
actualmente en e! referido esof lafón m n  
números anteriores al da! Br. Ibor tm m ’ 
ran q u e-pasar á ocupar otros posleriore^,.

S. M, el R if  {q. D. g.) ha tenido ú h im  
dkpoiifr; „

Qm  D. Antonio Foor f  Guardia 
pase á ocupar en el ©icalafén del Frola- 
sorado de término de las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios el número 46 
duplicado, con derecho á percibir los ha
beres correspondientes á la sexta cate
goría, si bien continuará percibiendo ei 
Bueldo que aotutalment© disfruta, htsta 
tanto que en el presupuesto ge consigne 
el;.;Cí éiito necesario psra el abcno del que 
debe percibir»

2.®" Qué debiéndole ser reconocido d i

cho haber desde ©i día 8 de Febrero úl
timo, i© adopten las resoluciones que 
sean oporlunaB para que en su día pue
da percibir las diferenoias que le corres
pondan ©n la forma legal que sea proce
dente.

De Reil orden lo digo á V» I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre d© 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecratirio da ©ite Ministerio.

limo. SE: Vista la eomunlascion ©leva
da i  8St© Ministerio por'D. Eduardo Olea 
j  Graspo y D. Rsfaai Jiménez, y Oeriielo, 
■y lü primera copia qna ae-ompañan áe la 
eicdíura otorgada se 81 da Octubre últi
mo ñníe el Notario de esta Oorteg D. Ale- 
jandro Rosseüo, htciendo constar la ce
sión hecha por el Br. Olea al Sr. Jiménez 
de íodoi-sua derechos y obligaciones 
como arrendatario del Teatro Raal:

Resultando que por Real orden de 20 
de! actual fue autorizada la ceeión indi' 
cada convenida entre ambag partas, y que 
a! determinar k s  formalidades que ha
bían de observarse sa coüifgea qqe la 
autorizaoidn relativa al cambio de arren
datario en la parte correspondiente ai 
Sr. Olea, no causará efectos legales hasta 
tanto que se praseiita á la aprobasién de 
©ate Miniiterio la asoriturt meaoioisada, 
en virtud de I t cus! el Sr. Jiménez y Oe- 
risalo queda obligado al cumplimiento 
del contrato en todas sus partes con don

José Esorifá, Bárén do Cortes do Pallfii 
como lo estaba antes con el Sr. Olea:

Oonsideraado que en el expresado do
cumento notarial se hace referencia del 
pliego de condiciones para el arrenda
miento del Teatro, inserto en la Gaosta 
do 8 de Diciembre do 1911; de la Re&i or
den de adjudicación, publicada en la Ga 
ceta d© 14 de Eneró de 1912, y de la Real 
orden da 16 de Abril próximo pasado, 
que aparece ©n la G aceta de 7 d© Mayo 
siguiente, quedando, por tanto, ©1 Sr. J i 
ménez y Oenielo con el Sr. Escrivá, B®« 
róa á@ Cortes de Paliás, obligado manco
munada y solidariamente al oumplimien» 
to de las cláusulas establecidas y de 
ousntas formalidades se han determina
do por virtud de las referidas disposi- 
cionss,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer, como ratificación d© la repetida 
Real orden de 20 del actual, que se aprue
be deñnilivament© la cesión da! arrenda
miento del Teatro Real hecha por don 
Eduardo Olea á D. Rafael Jiménez y Ga
rullo, ei cual s© subroga en las mismas 
obligaciones contraídas por el Sr. Olea 
como lo está el S?. Eaorivá, Barón de 
Cortes de Pallá», para el cumplimiento 
del contrato.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
coñdclmiento y demis efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 do 
Noviembre de 1013,

BERGAMIN. ; 
Señor Subsecretario áe mU  Ministerio

i l i I i i i í i jA í l iy i  OKMfMlá

B ü  M Am iSM M Éí \
DIREOCIÓH OENERAL DEL TESORO PÚBLICO V ORDBNACXÓH GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL 
Nota de hs núm^os poMacionBs á los qm han correspondido los premios mayores 

áe ¡Q$ 1.668 que comprende cada una de las tres series de billetes del sor feo celebrado
m  este dia.

(
Oírnos

33.865
2.216

80.579
17.7^2
19.801
82.321
29.621
33.291
13.685
29.000
12.570
29.425
4.001

19,765
1.882

13.086
22.458
1.985

16.705
8.073

22.681
22.815
!6»010

FEIIÍOS

Feaelas,

100.000
60.000
2Ó.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1 500
1.500
1.500
1.500 

/1.500 
/  1.500 
/ 1.500

l 500
1.500
1.500

ADMINIB^RAeXOHKS

Madrid,
Madrid.
Cartagena.
Valencia.
Algecirag.
Yalladolid.
Barcelona.
Madrid. m
Barcelona.
Jaén,
Cfezt,
S. Peiiú Gufxols. 
Alicante.
Palma da Mallorca 
Madrid.
Jerez de la Front.'' 
Ciudad Rea!. 
Ronda,
Cartagena, 
Madrid. . , 
BaTiieiona.' 
Arrecife d© Líe. 
Madrid,

2.» §©d®.

Madrid. 
Cartagena. 
Cartagena, 
Baroeiona. 
Malilla. 
Vailadolid. 
Barcelona, 
Madrid.
Segoyia.
Luc.ana.,
Granada,
San FejiúGuixoIs 
Barcelona, 
Barcelona. 
Barcelona.
Jerez de la F,* 
Madrid.
Córdoba.
Granada, 
Barcelona. 
Giranada.
Málaga.
Yigo,

0.̂  seri®.

filadrid,.!,® de Diokmbru de t9l,8-

Zaragoza,
Madrid.
Cartagena.
L.® d© la Conoep,
Barcolona.
Yalladolid.
Barcelona,
Madrid.
Barcelona^
Madrid.
Madrid=
S m  Feiiú GuixOls 
Zaragoza. 
Barcelona, 
Ylllaífaaca Pdés, 
Btdajoz,
Madrid.
L.* de la Cencep.
Barcelona,
Madrid,
Línea da la Conp. 
Bilbao.
Granada.



678

En ©I sorteo celebrado hoy, eoti trraglo
9LÍ bl ñe Ss- IrjStru'.^cJéii. general
de  ̂ A^n *1e 25 de Febrero de I para
adjU ^ai los cinoo premios da 12b pesa» 
im uuo aMgiiados á las donoeiias
ítcogi'cUis en los establaeimientos de U 
Beííeflo©Bcia provlndml de Madrid, han 
jt'esuñado «gradadas las signiente®:

DrloveS‘Fa!Í!?.?í A?:m^yor,'Asui3ei5B.G'ar- 
cíñ V¿ddi?Í©io,'Franoiiíea y Je-

Sáaz Sáez, del Asilo áe Nuestra Bq- 
ñera (Ulm Mmcdám; Jaaa^¿Lapezjy:Ló- 
pez, del Coiogiode Iíí Paz,

Lrp que st» anuncia para coaoclnxienío 
del público y demás afectes.

Mtdriá, 1.® de Diciembre 1918,««-P, O,, 
Buiz de Tejí4da,

• PEOBFEOTO D lTEEM IO e 
§mm d  murfeo qm 'ha éñ mUhraf 

m  '¥Mñfiá el día 11 Diciñmhreáe 1913*
Ha de constar de 18.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas méM uno, divididos en 
dádmos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1,214 8 O pesetas en 917 premios, da la 
manera siguiente:

2 Diciembre 1913 0aceta ñ€ !Ha3iiE ^  Num. 836

!i
I

18
791
99

« o 8 « « »' B*9 «»«ao»B
? 'i' e 8 9 ? i"9 0 9 ea £B «5

de 6.000........
, . . . ,  de 800...........
aproximaciones d© 

800 pesetar^  et«
da u.íí!S, para los 
99 núm eros rela
tantes de la cante- 
Ba del premio pri
mero.,» . . .  •  ........

Idem de 8.000 id. í 4 ,  
para los números 
an te rio r y posiQ* 
i«idir al del premio
primero •    ........

ídem de 2,500 íd. id., 
para los ie l pre
mio segundo.......

|d6M de 1.940 para 
los áal prem io  
tercero ., . , p, . . •

250.00(1
100.000
60.000

108.000
632.800

917

70.200

6,000

5.000

3.880

1,244.880

'^jmí i p r o i í f '"'iois eor2?^«Íbles 
-373 euaiqutef otro premio q u e  psedi 
í;::'rre3poiid6r al billete; entendiéiidost 
émi respecto á las señaladas para 
meros anterior j  posterior al d© lo® pre- 
msoŝ : primeroB segundo y tercero, que 
al ialíage premiado el número Ij iu  
anterior es al número 18.000, y si fuese 
émt SI agraciado^ al billete número 1 seri

üigüiente,
■ F tra  la apiieadén^d© Im  iiprpsimaaio« 
aa n de 800 pesetas, se sobrentiende que 
ai 8l. premio primero corresponde, por 
afe'^nplo, i.1 número 25, se consideran, 
agr^iíi^dog los.99 números restantes úñ 
IgcaBtena; ©sMeeir, desde ©1 1 al 24 f
y  iasde e l . S O a i m

El i^ortao m  efectuará en e! loct! S@l* 
llBf.do al efectOj con las solemnidades 
pfm cñim  por la rnsímcción del Hamo, 
Y^m  I&*.p¿-opia forma se harán despuég 
sorteos''"¿pecialeg para adjudicar ©mea 
pTemiou da 125 pesetas entre las doñee- 
llar, acogidas en ios Establecimientos 
la^ BeBefic0neia®Proyincial dej Madrid, y 
M-uo de 625 entre laa huérfanas de mili* 
ásrei f  patriotas muertos en camp&ia quf 
•̂:>v:̂ 4e'n fusti^esdr su derecho.

Efítos actos serán públicos, j  loa coním- 
frentei interesados en ei sorteo, tieneu 
derecho, con la venia del Presidente, i  
hacer ot^érvacipuee lobre dudas que

I tengafí respecto á las operaciones de los 
I fortao^, Al áía siguiente de efeotuadot 

i^tos,s8 expondrá ©1 resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
sumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados*

Los premios se pagarán ©n las Admi^ 
nistraclones donde hayan sido expendí* 
dos los billetes respectivos, con presen^ 
laoión y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1913* — BI 
B iim tm  genarab Eduardo Rédenas-

Olrecctém gr^neral 
de Im €o;iteig.eioso di I Elsí o .
Visto el expediente incoado á nombra 

del Montepío La Nsitva Protectora, de
Barcalouji, solicitando exención dei im
puesto sobre bienes da laa personas u^ 
rídicag:

R^suiísndo que á la im tm om  se ha
llan u,uidoi los siguiantes dooumintos: 

lA  Un ííjampkr dei Eeglam®nto del 
Monifí'pío, ootejado por la Abogacía del 
Ef t'^do, de BarceiOBa, del que se deduce 
que su objsto es socorrer mututmeBta 
.m  socios en caso da enfarmádad, por 
medio da subsidios oblenidos mediante 
cuotas de iBicripaién;

2 ® Des c0riiñ^^.ciott©s expedidas por 
el S:-:íĉ retario del Montepío, acreditando 
n m  do ellai su carácter obrero, y I t otra 
la perionalidad dei Presidente que sus
cribe la iosíancií^s 

OoDdderando que la s  Asociiciones 
cooperativas de obreros m  sooorros m u' 
tuos, qua estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes da las personas Jurí* 
dioa«? por el artículo 193 del Regiamento 
de 20 de Abril de 191 í, por todos los que 
poseyeren, gozaa en la actualidad del 
mismo baneñoio, en r^zón á su carácter 
de m?iíualldad, y an euanto á sus bienes 
muebles y al ©difleio social por el artícu
lo 1. ,̂ latra H, d© I t l^y de 24 de Diciem- 
brodel9l2:

Conddertnáo q u e  el Montepío] en 
cuestión está comprendido en uno y otro 
caso d© exención, como justifican ios do- 
enmantes relacionado?; qüe para conca» 
derla no precisa hoy la consúlía del Con
sejo do Estado, y que á este Centro d i
rectivo le está atribuida competencia 
para la resolución de esta clase de expe
dientes, por Real orden de 21 de Octubre 
último, por áelagación del Ministro;

Eita Dirección Gen'erai ha acordado 
daoiarar exento del impuesto sobra bie
nes de Im  personas jurídicas al Montepío 
La INueva Protectora de Barcelona, por 
la totalidad de ellos, durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio gcdal, d  fuere d© su propie
dad, por el año corrienta y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1913.=El D 
rector general, Antonio Fldilgo.
Beñor Delegado d Hsmenda ©n Bar- 

calona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de 8®n Antonio de Padua, 
establecido en el barrio do Hortafrsnoh, 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas*.

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los docmmenloa siguiantess

1.° Ua eje-mplar del Eaglamento dal 
Montepío cot’ jtdo por Isi Abogacía del 
Eitado, de Barcelona, en el qus aparece 
que iu  objeto es socorrer á sus asociados 
ea  «S80S 9» l9rmed«d, por niodlo do

SEbsidios o b tsa id es m8iñi£?i¿o ouotaa de 
sus<>ripción;

2.® Doi certiñcí^clonei expadidas por 
el Secretiirio d ti Mo^^epío, acreditando 
una de ellas su ctráciet obm o, y la otra 
la personalidad dei Freddeníe que sus- 
cdfeelainstansis;

Cooddar&ndo que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros m u
tuos, que estaban exi^eptuadas del im 
puesto sobre bienes de personas Jurídi- 
m s m  el artículo 193 del Reglamento da 
20 de Abril de 1911 por todos los que po
seyereis, gozan en la actualidad del mis
mo beneflísio, en razón á su carácter de 
mutualidad, y en cuanto á los bienes 
muebks f  el edificio sodal, por el artícu
lo 1.^ letra Q, de la ley da 24 de Diciem- 
bra'de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión astá comprendido en uno y otro caso 
da exención, oomo^ justifican los docü- 
mentoi relacionados; que para conceder
la no precisa hoy la oonsuUt del Consejo 
de Estado, y que á esta Centro directivo 
1© está atribuida eompatancia para la re 
solución de esta alise de expedientas;

Eala Direoción gennersi h t acordado 
declarar exento del impuesto sobre bi6- 
D6i da l»i personas jurídicss al Montepío 
de Sin Antonio de Padua, establecido en 
el barrio de Hortafran^sh, de Barcelona, 
por la toWidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, f  por sus bienes muebles y 
el edifido sonial por el año corriente y 
los sucesivos*

Dios guarde á V. S. muchos año», Ma
drid, 22 de Noviembre d© 1913.—E1 Di- 
i:eotor generfil, Antonio Fidalgo.
Sdñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Virgen da la Paz, de Bar
celona, solicitando exención del impues
to sobre bienes de las persona» juHdicas:

Resultando que á la instancia sa hallan 
unidos los siguientes documento»:

1.° Ua ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejmdo por la Abogacía del 
Eittdo, en ei que aparece que su único 
objeto 6B Booorrerse mutuamente sus aso
ciados en las enfermedades (art. 1.®), por 
madio da subsidios obtenidos mediante 
cuotas da suscripción;

2.*̂ Dos oartifioacioces expedid^ por 
el Sacretario del Montepío, acreáit&ndo 
una de ellts su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sua- 
eribe la instanclfs;

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptufsdas del impuesto 
sobre bienes de Im  personas jurídicas 
por, e! artículo 193 ds! Reglamento de 20 
da Abril de 1911 por todos los que posa- 
yaren, gozan en la. aeluslidad del mismo 
beneficio en razón á su ©trácter de mu
tualidad, y en c?aanto i  bus bienes mue
bles y el ediflcic iocitl, por el irtículo 1.®, 
letra 6f, d© la iay da 24 o© Diciembre 
da 1912;

Considerando que Montepío en cues
tión, como juitlftísari loñ documentos re
señados, está eomprarídido en uno y otro 
caso de exención;" que a concederla 
no precisa hoy la  consulta del Consejo' 
de Estado, y que á este Genlro directivo 
le está atribuida competancia para resol
ver esta clase de expadfén^es, por Real 
orden de 21 de Oc^ubr© último, por dele
gación dai Ministro;

Esta Direoción General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Monte
pío Yirgeu 49 la do Baroolonii pof

rh.
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la totalidad de ellos durante los años 
1911 V 1912, y por sus blenc s muc^bles y 
el edifido sooial, ai fuera de su propie
dad, por el año comente y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 do Noviembre de 1918,=El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el 63:pediente incoado á nombre 
del Montepío El Alivio Mutuo, de BarcelO' 
nai solicitando exención del impuesto 
sobre bienes de Im  personas Jurídicas:

Reiultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1,® Uu ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, ©n el que sa deter 
mina que su objeto será el mutuo auxi
lio da los asociados, en lo» casos da en
fermedad y fallecimiento, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripoíÓB;

2.® Dos oertiflcaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
criba la instancia!

Oonaiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu 
tuos, que esstabsin exceptuadas del im
puesto sobre bienes de las personas ju rí
dicas por ei artículo 193 dai Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeren, gozan en la actualidad de ese 
beneficio, en cuanto á lo» bienes muebles 
y el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.°, letra GF, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentos re 
íacionado», está comprendido en uno y 
otro caso de exención; que para conceder 
la no precisa hoy la consulta del Consejo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
le está atribuida competencia para la re 
solución de esta clase dü expedienta» por 
Real orden de 21 de Octubre último, por 
delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídica» al Monte
pío El Alivio Mutuo, dd Barcelona, por 
todos los que poseyeren durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mue
bla» y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y suce 
sivos. ^

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma« 
drid, 24 de Noviembre do 1913.—E1 Di 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  C leneral de A d m in is 
tr a c ió n ,

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, á fin de proceder 
á la clafiifloación de banéficencia particU' 
lar de la institución fundada por D. José 
de la Cámara, en la ciudad de Dsguna de 
Camelos, provincia de Logroño, para li* 
mcsna» y misas, y en cumplimiento del 
trámite 1.® del artículo 57 de dicha Ins
trucción, se concede audiencia por veinte 
días á los representantes 6 interesadoi en 
ios beneficios de aquélla, al objeto de 
que puedan alegar las reclamaciones per*

i  itt ümwhOi j fm  lo 9ptl

dráu de manifiesto ©1 excediente en la 
smoción del ramo de este Mioistmo.

Madrid, 25 d^ Noviembre de 1913.—El 
Director general, Manuel S. de Quejan».

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 d© Marzo 
de 1899, á fin de proceder i  la aplicación 
q m  débe ciarse al capital qus representa 
la^ inscripciones propiedad de los Hospi 
tsJea da Mas ds las Matáis, Báguen», To 
rre de Arcas, Burbaquena, Barga, Bordón 
Ejulve, Oiieíe y San Agustín, provincia 
de Teruel, y de la fundación psra dotar 
doncellas instituida en Mnezf ñera, de la 
misma provincia, por D. Antonio da Mob- 
león, por ser insuficiente para cumplir 
sus cargas f andaoionales, se cita, en eum- 
plimtento del trámite 1.® del srlíaulo 57 
de ©xprasado texto legtl durante el plazo 
de veinte díts á los representante» é in- 
teressdoi en los btíh^fioios d© aquélla», al 
objeto de que puedan alegar las reola 
madones partinentas á ius darcehos^para 
lo cual tendrán de manifiesto los expe
dientes en la sección del ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 29 de Noviembre de 1918.—El 
Director general, Manuel S. Quejana.

lálNISTERiO DE INSTRUCCIÓf^ PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
limo. Sr.: Da conformidad con lo pro

puesto por ei Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto decla

rar no haber lugar á la adjudicación de 
la Cátedra de Análisis químico general, 
yscante en la Facultad de Ciencias de esa 
Universidad, por no haber obtenido los 
opositores ei número d© votos necesarios, 
debiendo anunciarse dicha vacante en el 
mes de Julio del próximo año al turno 
que corresponda, segúa previene el Re
glamento da 8 de Abríi de 1910 r el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912.

Da Real orden, comuis^icada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectoi. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 29 d© No
viembre de 1913.—El Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Rector de la Universidad Central.

Vieío el expediente instruido para dis
tribuir ©1 crédito de 50.000 pesetas con
signado en e! capitulo 3*®, artíoulo 1.°, 
concepto 5." del presupuesto vigente, des
tinado especialmente al pago de pensio
nes en ei extranjero á los alumnos que 
hayan terminado sus estudios en ios C@n 
tros cfiüiaks de enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto con
ceder, con arreglo á la Real arden de 12 
de Agosto último, las sigaienlas pensio
nes en la parte que graven el presupues
tó Gorrienta, quedando para el resto pen
dientes de la resolución que se dicte an 
tiempo oportuno:

A D. Alberto Gil Bermejo, propuesto 
por la Faaulíad de Ciencias de la Uaivár- 
sidad Central, una para ampliar estudios 
de Química teórica y Análisis químico 
en Frapoia y guizsi,

A D. Ignacio Rovira Plans, propuesto 
por la Escuela Industrial da Tarrasa, una 
para ampliar sus estudios electrotécni
co» y adiestrarse en trabajos prácticos en 
la Escuela de Ingenieros electricista» y 
én otro» Establecimiento» de París.

^  Di Fidol Fentftnd«z 7

puesto por la Faculhí'd de Medicina de la 
tJríiversidad de Gianad?i, una pare fem- 
pUar estudio» en la Facuitad de Medicina 
de París y en l&s clínica», hosi^italea y 
laboratoHoi de la misma, en todo o re
ferente é la fiaio-p&tología del b&zo y del 
panera#*" y últimos adelanto» sobre la te* 
rapé’̂ tiwa racional de las gastropatías.

A D. Angel Gnijarro Rodiíguez, pro
puesto por la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada y con arreglo 
á la cuarta disposición transitoria de la 
Reai orden de 12 de Agosto próximo pa
sado, una para ampU^r estu lio» en la Fa
cultad de Medicina de Paría y en las c í̂- 
Bioa?, hospital©» y laboratorio» de I* mia- 
ma, en todo cuanto haga referencia á lo» 
perfeccionamientos de la Cirugía vascu
lar y la investigación diagnóstica y tara- 
péatica actual de la» enfermedades del 
aparato urinario.

A D. L©ón Sánchez Cuesta, propuesto 
por la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de 0<7Íedo, una para ampliar su 
cultura general jurídica y c^eiicürge es
pecialmente al Derecho »dmimitra?ivo y 
constitucional en las Universidades de 
Toulouse, GrenoM.®5 y Bourdetux.

A D. SinMago García y Garda, pro
puesto por la Facultad de Mádioioa da la 
Universidtd do Ssl»manca, una para am 
pliar estudios d^ Obstetrioia y Gmecolo- 
gía en París.

A D. José Fontela Vázquez, propuesto 
por la Escuela da Veterinaria da Santia
go, una para ampliar en la Facultad da 
Agronomía y Veterinaria de la  Plata 
(Buenos Aires) les conocimiento» refe
rentes á prácticas d© Bacteriología y or- 
ganlzadón y funcionamiento de frigorí
fico», con s;[ilictciÓii á la inspeccióUi 
transportes y mercado de otrnas.

A D. Juan María Agüüar y Calvo, pro
puesto por la Fiíonlíad de Derecho da la 
Universidad de Sevilla, una para ampliar 
estadios de Dr^recho administrativo eu 
Toaiouse, Bourdeaux, LiUe y Parí».

A D. Daniel Sánchez y Martínez, pro- 
puasto por la Escuela de Comercio da 
Alicante, u m  para hacer en Inglaterra 
©Btudlos de las industrias alimenticia» y 
comercio en gañera?; y

A D. Ctsimiro Ltna y Sarr&te, pro
puesto por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zairagoza, una para hacer 
estudios de Química inorgánica, Síutesi» 
inorgánica y Análisis químico euanüta* 
tivo en Berlín.

La duración de esta» pensione» será 
hasta el 80 de Saptiembre próximo veni
dero, y su eu&ntía á razón de 4.000 pese^ 
tas anuales, ademáa de una indemniza
ción por gastos de viaja igual al importo 
de éste en segunda clase para ida y re
greso desde el punto de residencia oficial 
del pengipnado.

Da Real orden, comunicada por el »e-* 
ñor Ministro, lo digo á V. 8, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos año^. Madrid, 29 de No
viembre de 1913.=E1 Subáacretario, Sil- 
vela.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga*

clone» de este Ministerio.

OÜBRPO PáOüLTATIVO DB AUCHIVBROS, Bt* 
BLIOTEOARIOS V AnQUEÓLOGOS.->REGIS- 
TRO GENERAL DB LA PROPIEDAD ZNTE« 
LBOTÜAL.

Obraai im criias en el Eegistro general, co» 
rrespondienies a l tercer trimestre úel 
año 191B.

(Coiitinuacléií.)
ST.léSi'—Examen del nuevo derecho á 

1» ígQQnuKiiii reUgioWiConf«ron«i« a«d«
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©117 de Mayo de 1913... por D. Juan Váz 
qnez de Mella.

Madrid. Imprenta Alemana, 1913.-8.° 
con 133 pigs. (22.848.)

87.149.—Doña Jnana... la loca. Juguete 
Dómioo en un acto y en prosa y verso, de 
D. José Alamo Naranjo, seu. de Bruno 
del Amo y del Amo.

Madrid. R. Velasoo, imp, 1913.-3.° con 
81 pégs. (22.849.)

37.150.—La modista modelo. Juguete 
oómiooen un acto, en prosa y verso, de 
José Alamo Naranjo, seud. de D. Bruno 
del Amo y del Amo.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1913.-8.° me
nor con 27 págs. (22.850.)

87.151.—Carta á la Virgen, Comedia en 
nn acto y en verso, escrita para niños, 
por D. José Alamo Naranjo, seud. de don 
Bruno del Amo y del Amo.

Madrid, Tipolit. de Luis Faure. 1912.— 
8.° man. con 16 págs. (22.851.)

37.152.—-Oratoria infantil (monólogo), 
original de D. José Alamo Naranjo, seu
dónimo de D. Bruno del Amo y del Amo,

Madrid. Tipolit. de Luis Faure, 1912.— 
8 /  men. con 14 págs. (22.852.)

37.153.—Se necesita criada. Juguete 
cómico en un acto y en verso, original de 
D. José Alamo Naranjo, seud. de Bruno 
del Amo y dal Amo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8,° me
nor cou 20 págs. (22.853.)

87.154.—El follaje. Couplet, por D. An
tonio González Hernández la música y 
D; Jesús Pernas Pérez la letra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 
2 hojas. (22.854.)

87.155.—Legislación del Timbre del 
Estado, por D. Ricardo Gallardo Mar
tínez.

Madrid. Imp. de los Hljos de M. G. Her
nández. 1913.-8.° con VIII646 y una de 
©rrat. (22.855.)

37.156.—Defensa de la Compañía de 
JesüSé Impresiones del libro del P. Mir 
sobre un lector imparcial, por F. Venzél 
Pronta, anagrama de D. Ventura Fernán
dez López.

Barcelona. M. Galve, imp 1913,-8.° 
con 44 y una de sumario. (140.)

87.157.—Album Conchita la Trianera. 
Cuaderno 5. Colección de canciones ori
ginales con música de Vicente Quirós.— 
El muñeco humano.—Dar de beber al se
diento.—Benitín patinador.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 8 págs* 
(22.856.)

87.158.—Gastronómicas. Un festín en 
la Edad Media, por D. Ignacio Domenech 
y Puigcercós.

Madrid, Imp. Helénica. 1913.—8.° con 
VIÍ-276 págs, (22.857.)

87.159.—Nociones de Grafología. Modo 
de conocer á una persona por su escritu
ra. Recopilación de observaciones y es
tadios, por D. Cirilo Serrano Casas.

Madrid. Ene.y típ. de Francisco Oohoa. 
1913.—8.° con 87 págs. (22.858.)

87.160.—Liberalismo, monarquía y lar
ga, por D. Magín Tobella Aymerich.

Tarrasa. Imp, Betayol. 1913.—8.° con 39 
págs. (7.887.)

87.161.—Restauración de! Arte hispano 
árabe en la decoración esterior de los li
bros, por D. Ramón Miguel y Planas.

Villanueva y Geltrú. Oliva. MCMXIII. 
Fo!. con 23 págs., una de col. y 21 lámi. 
(7.888.)

37.162.—Biblioteca popular enciclopé
dica,—Tomo 2,°—Enfermedades vené
reas, por D. José Cembrano y Ferrer, 
bajo el seudónimo del Dr. Nikto,

Barcelona. Imp. E. Gabañaoh, S. en C, 
1913.—8.° con 30 págs. (7.889.)

87.163.—Conocimientos útiles, libro de
«n el XnitttntQ

de Granada, por D. Juan Harce (Jrrutia 
y D. Joaquín Ruiz Castilla.

Granada. Inip. y lit. de Paulino V. Tra
vesé!, sin añó. (1913).—8.° con 221 págs. 
(189.) ^

37.164.—Album Conchita la Trianera, 
cuaderno número 6, colección de cancio
nes originales, con música de Rafael Gó
mez Martínez y Rafael Rubio Santaoruz: 
El chulo del siglo.—Tocar á vísperas.— 
De lo vivo á lo pintado, por D. Ignacio 
Muñoz Rodríguez,

Ejemplar manuscrito,—8.° con 9 págs. 
(22.859)

37.165.—Album Rafael Gómez Martí
nez, colección de canciones originales 
con letra de D. Julio Motos y D. Ignacio 
Muñoz,—Los bajos de postín.—Flor de 
amor.—El chulo del siglo, por D. Rafael 
Gómez Martínez.

Ejemplar manusoriío.—4.̂ * apais. con 
4 hojas. (22.860.)

37.166.—Dereohd y legislación escolar, 
por D.* María González Almendral.

Zamora. Hijo de M. Miguel Rodríguez.
1912.-8.° may. 264 págs. (61.)

37.167.—Ensayo de comentarios á la 
ley de Accidentes del trabajo de 30 de 
EncTro de 1900, por D, Narciso Arnoriaga 
y Lecuona.

Pamplona. Imp, lib. y ene. de N, Aram- 
buru. 1918.-8.° con 202 págs.

37.168.—Programa preparatorio del as
pirante á Oabo da Oarabineros, por don 
Manuel Ferrér y Gómez.

Almería. J. Fernández Murcia, 1912.— 
8,° con 238 págs. (106.)

37.169.—El Hijo del León de Damasco, 
novela de aventuras, por Emilio Salgari. 
Versión castellana. Tomos 1,° y 2.° (Bi
blioteca Calleja, tomos 197 y 198.)

Madrid. Imp. La Editora. 1913.—Dos 
tomos en 8.° men. con 259 págs. y una de 
índ. el primero y 200 el segundo. (22.861.)

37.170 —Al Polo austral en velocípedo, 
novela de aventuras, y El Tonelero de 
Nuremberg, por Emilio Salgari. Versión 
española. Tomos 1,° y 2 ° (Biblioteca Ca
lleja, tomos 205 y 206.)

Madrid. Imp. Sucesores de E. Teodoro.
1913.—Dos tomos en 8.° men, con 230 pá
ginas y una de índ. el primero, y 246 y 
una de índ. el segundo. (22.862.)

37.171.—Los Náufragos del Spitzberg. 
Novela de aventuras, por Emilio Salgari. 
Versión española. (Biblioteca Calleja, 
tomo 204.)

Madrid. Imp. Hijos de R. Alvarez. 1913. 
8.° men, con 214 págs. y una de índice, 
(22.863.)

37.172. — Album Marfil, colección de 
canciones originales, con música de En
rique Rodríguez Regueiro, Rafael Gómez 
Martínez y Ramón Jiménez Sarrión.—La 
Chispera. — El Acomodador. — Lo que 
pasa, por D. Julio Motos Iglesias.

Ejemplar m anuscrito,-8.° con 3 ho
jas. (22.864.)

37.173.— Album «Anacreonte». Colec
ción de canciones originales con música 
de Rafael Gómez Martínez y Felipe (Gar
cía Ginzo.—El culori.—Por Dios, Señof, 
La suerte perra, por D. Julio Motos Igle
sias.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 5 hcjis. 
(22.866.)

37.174.—Album «Loa Martinis». Colee- 
ción de canciones originales, con música 
de Clemente Mtrtí Herrero y Aodréa 
Ruiz.—Cuaderho 1.°: Los M in iá is—Los 
pastores ©Bamorados.-Loa dos golfos, 
por D. Clemente Martí Herrero.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 14 págs, 
(22.866.)

37.175.—Album «Loa Martinis». Colec
ción de canciones originales, con música

Qlwánta Marti R m m i lUoardo Ma«

theu y Gregorio Martínez.—Ouaderro 2.° 
El gran zafarrancho.—Mi pancbín.—Para 
el público, por D. Clemente Martí H e
rrero.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 10 págs»
(22,867.)

87.176.—Album «Los Martinis». Colec
ción de canciones origínales, con música 
de Federico Corto, León Sangrador y An- 
dréi Ruiz.—Cuaderno 3.°: Toque de re 
treta.—La Olpriana y su novio.—El Dan- 
dy, por D. Clemente Martí Herrero.

Ejemplar manuscrito.—8.*’ con 10 pigs, 
(22.868.)

37.177.—Album «Los Martinis», Colee* 
ción da canciones originales, con música 
de Clemente Martí Herrero y Fernando 
González,—Cuaderno 4.°: El borrachón» 
Amor de un negro.—¡áy no!, que será 
peor, por D. Clemente Martí Herrero.

Ejemplar m anuscrito .-8.° con 11 págs» 
(22.869.)

37.178.—La Chispera. Canción, por don 
Enrique Rodríguez Regueiro la música 
y D. Julio Motos Iglesias la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 3 
hojas. (22.870 )

37.179.—Ven... Tango americano. Letra 
de Julián Martín Moreno. Música de don 
Esteban Anglada y Ochoa.

Ejemplar manuscrito.—Dna hoja en 
fol. (22.87L)

37.180.—Método de solfeo pará repenti
zar en cuatro meses, seguido de una sec
ción teórico práctica de afinación y emi
sión de la voz. I."* y 2.**’ parte y apéndice, 
por D. Miguel Llorca Lloret.

Barcelona. A. Boileau y Bornasconi» 
1913.—3 cuad. en fol. con 51 págs. y una 
de errat. el 1.”, 61 el 2." y 41 el 3.° (170.)

37181.—Biblioteca del Doctorado en 
Medicina.—Manual de Patología general, 
por E. Claude y J. Camús. Directores 
A. Gilbert y L. Fournier.

Barcelona. Salvat y Compañía, S. en O» 
1913.-8.° may. con xi 701 págs. (7,890.)

37.182.—Album Rafael Gómez Martínez. 
Colección de canciones originales con le« 
tra de Julio Motos é Ignacio Muñoz.—Da 
Sevilla al cielOT—La suerte perra.—Nada 
de particular.—Tocar á vísperas, por don 
Rafael Gómez Martínez.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 5 
hojas. (22.872.)

37 183. — Alirón I ... Canción original» 
Música de Gaspar de A quino. Letra de 
D. Alvaro Retana y Ramírez de Are- 
llano.

Ejemplar manuscrito,—Un pliego en 
4.° con 2 págs. (22.873.)

37.184.—Alirón (couplet), por D. Gaspar 
de Aquino Salazar.

Ejemplar manuscrito.—4," apais. con 2 
págs. (22.874.)

37.185.—Tratado de Fisiopatología clí
nica,—Tomes I, II  y III, por el Doctor 
J. Grassst, Traducido por el Dr. Augusto 
Pi Suñer,

Barcelona. Salvat. y Comp., S. en C., 
1913.—Tros tomos en 4.° may. con 752 
págs. el primero, 891 el segundo y 1.036 
el terseroi (7.891.)

37.186.—Biblioteca de Terapéutica,— 
Tomo V. Radioterapia. — Roengentera* 
p ía . — Radiunterapia. Fototerapia. — 
Tomo XIV. Psicoterapia, por varios au
tores y colaboradores. Director A, Gil
bert.

Barcelona. Salvat y Comp,, S. en O., 
1913 —Dos tomos en 8.° may. con 257 eí 
temo V y xiii 520 el XIV. (7.892.)

87.187.—Tratado médico quirúrgico de 
las vías urinarias, por Félix Leguen,

Barcelona. Salvat y Comp., S. en 0̂  ̂
1913.-4.° may.^con Vr 1.302 págs. y unA 
de pauta de láms. (7.893.)

modenuii tSlinii4
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fe isp ino-am edeano.) — Qué m  raastro  
cn©rpo»‘̂ üom o fuEdoBa.—Oémo \m eoii- 
fS©irm.-“06mo' se cura, por D. 4 m . ñ .  Bar- 
lili.* Oigfarl.,

B&rcdoaa. Imp, Elíevirkua, 1912.—8 ® 
coa 416 pág«, (7.894.)

37.189.—Elementos d© Química g@n©ral 
y descriptiva, por D. Eugenio Masoareñai 
yHernándéz,

B^roelona* Imp, de P. Ortagg. 1918.—4 ® 
ínáyór con viii 631 págs. u m  de eirrat. j  
una lám. (7.895.)

S7.19l\--La paqueña induatria al alcan
ce d© todos, por D. José Pooh Noguer,

Madrid. Bailiv-Bailliere, 1913.—8,"̂  con 
334 págs, (7.896.)

87.191.—Nostalgia. Canción española. 
Escrita expresamente para el eminente 
artista José Mardones. Letra de O. Ser» 
veri Fostunj. Música de D. Estaban An 
glada Ochoa.

Ejemplar maauscrito.—FoI. con 4 pá
ginas. (22.875.)

87.192.—E1 artillero. Monólogo lírico, 
escrito exprosamenta para el eminente 
bajo D. José Mardone». Letra de 0 . Ser* 
vert Mardones. Música de D. Esteban An- 
glada Oi^hoa.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 pá
ginas. (22 876.)

37.193.—El eterno dilema.- -Comedia 
en un acto y en prosa, original de D. Ig 
nacio Socías Aldape.

Barcelona, Imp. Editorial Barcelonesa. 
1918.—8.® con 27 pági. (7.897.)

87.194.—Album Carvajal. Compuesto 
de los couplets siguientci: Número h  La 
pastorcita.—Número 2, De oodín d© co- 
dán.—Número 3. El bastón.—Número 4. 
BonarÜlo, por D, Marcelino Carvajal y 
García.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hoja». (22.877.)

37.195.—Guía de los Ferrocarriles de 
Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste 
de España,—Servicio oñcial.—Guía des
criptiva, por D. Julián García Hidalgo y 
Huete.

Madrid. Est. tlp. Sucesores de Eivade- 
neyra. 1913.—Un tomo de 20 por 12 cm. 
con 69 págs. y 40 sin numerar. (22.878.)

87.196.—jAIirón, pon, pon, pon, poní, 
por D. Francisco Santamaría y Morales 
la música y D, Eafael Pérez Oardoris la 
letra.

Madrid. Antonio Iser, 1913,—Fol. con 
páginas de la 2 á la 4 y port. (22.879.)

37.197.—Mis amores (bulerías). Canción 
gitana. Letra d© Kaíñas, seudónimo da 
Ramiro Ruiz y González, Música de don 
José Padilla Sánchez.

Madrid. Faustino Fuentes. 1912,—Fol. 
con 5 págs. y port, (22.880.)

37.198.—Teatro mora!.—Gomo la tum
ba.—Drama en dos actos, ©n verso, origi
nal de D. Antonio Juan OMeva Santa* 
maría.

Maddd, Tipoüt. de Luis Paure. 1912.— 
8.® con 77 págs. (22.881.)

37.199.—Teatro moral.—El Catedrático 
de Anatomía^—Comedia en dos actos y 
en prosa, original de D. Antonio Juan 
Onieva y Santamaría.

Madrid, E. Telasco, imp. Í912,—8.® con 
46 págs. (22.882.)

87.200.—Teatro moral,—Darecho de asi
lo.—Drama en un acto y en verso, origi
nal de D, Antonio Juan Onieva y Santa
maría.

Madrid. Est. tip, de Ginós Oarrión.
1912.-8,® con 27 págs. (22.883.)

37.201.—Teatro moral.—Flor tardía.— 
Comedia sentimental en un acto, en ver
so, escrita sobre el pensamiento de un 
euento español, por D, Antonio Jiían 
Onieva y Santamaría.

2 Bicíeinb>g I9IS 68Í
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Mád id,. Tipolit. de Luii Faiira, 1912.— 
8 - 35 (22.884.)

ú > Tá^-tro moraL—L®̂  Orti- 
gueira.—Juguete cómico en un mu> y m  
prosSs origina! da D, Antonio .JiiinOiiie- 
va y Sanísm^ría.

Madrid, E, Velagco, imp. 1912.—8.® con 
30 páge. (22,885.)

87.203.—Teatro moral.—L ii antipáticas 
de! gegunáo—Juguete cómico an un acto 
y  en prosa, para niñas y JóvaneSj origi
na! d© D. Antonio Juan Onieva j  Santa
maría.

Madrid. Tipolit. de LulsIFaiire. 1912.— 
8.® con 82 págs. (22.886.)

37.204.—Teatro momL—lOMquilIos!— 
Juguete cómico en un acto y en presa, 
para niños, por D. Antonio Juan Onieva 
y Saatamarís,

Madrid. Tipolit. d© Luis Faure. 1912.— 
8,* con 29 págs. (22 887.)

87.235.—Teatro moral.—¡El demonio d© 
la bruja!—Oomedia ©n un acto y en pro
as, origint! do D. Antonio Juan Onieva 
y Santamaría.

Madrid. E. Velasco, imp. 1912.—8® con 
26 págs. (22.888)

37«206o—Teatro moral.—Cinematógra
fo feminista, revista cómica dé tipoi, en 
un acto, en prosa y  verBO, para niñis, 
original de D, Antonio Juan Onieva San
tamaría.

Madrid, Tipolit da Luis Faure. 1912.— 
8.® con 84 págs. (22.889.)

37.207.—Un duelo á  muerte, juguete 
cómico en un acto y en prosa, originii 
de Nonato Ovejuna luía, ieudóni^uo d© 
D. Antonio Juan Onieva Santamaría.

Madrid. Ginés Oarrión, imp. 1912.—8.® 
con 29 pigs. (22.890.)

37.208.—El octavo no mentir, juguete 
cómico m  un acto y  en prosa, origina! 
de Nonato Ovejuna Inia, seud, d© D, Aa- 
tonio Juan Onieva y Santamarís.

Madrid. Giaés Oarrión, imp. 1912,—8.® 
con 26 págs. (22.891.)

37.209.—Hambre atrasada, juguete có
mico, en un acto, en prosa, arreglado del 
francés por Nonato Ovejuna lüia, seud. 
de D. Antonio Juan Onieva Santamaría.

Madrid. Ginés Oarrión, imp, 1912.—8.® 
con 34 pigs. (22.892,)

37.210—Teatro moral, Matías timador, 
juguete cómico en un acto, ©n prosa, por 
Nonato Ovejuna Inla, ssud. de D, Anto
nio Juan Onieva Sanlamarít,

Madrid. Tipolit. de Luis Faure, 1913.— 
8.® con 31 págs, (22 893.)

37.211—Teatro moral. — E! alma en 
pena, juguete cómico ©n un acto, en pro
sa, original de Fernando Eoisles, seud. 
de D. Antonio Juan Onieva Santamaría.

Madrid. B. Volasco, imp. 1913.—8.® con 
22 págs. (22.894.)

37.212.—Teatro moral.—¡Ya me ha tO“ 
cado!, juguete cómico en un act3 y  en 
prosa, por Fernando Rosales, seud. de 
D. Antonio Juan Onieva Santamaría.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.—8.® con 
22 págs. (22,895.)

37.213.—Teatro moral, — Ua invento 
prodigioso, Juguete cómico en ua acto y  
en prosa, arreglado del francés por Fer» 
nando Rosales, ssud. de D. Antonio Juan 
Onieva Santamaría.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913,—8.® con 
22 pági. (22.896)

37.214.—Fabiola, dramalen tres actos y  
en verao, inspirado en un boceto dramá
tico francés y en la primitiva novela de 
este nombre, por Fabio, seud. de D. Emi
lio Euiz Muñoz.

Madrid. E. Valssco, imp. 1913.—8.® con 
96 págs. (22.897.)

37.215.—Como Tamba. Rumba cubaine, 
celebre nouvelle chanson, por D, Manuel 
Castro Padilla.

Paríg. E. B'üpré. 1918,—Fol. con'2 págg# 
y port. (22,898.)

37.216.—Manual para las clases de ifQ* 
Tomo 1.® Academia de á

Cabo. Academia de Cábos.—Tomo 2.® 
Academia d© Sargentos, por D. Ignacio 
Salinas Angulo j  D. Manuel Banítez Fá* 
rodi. ^

Madrid, Imp, del Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón de Jesús. 191®.— 
Dos tomos en 8.® eon 800 págs. el prime
ro y VII ?22 f  nn% ÚQ errat. (22.899.)

3 7 , 2 Album Harta N.® 5. Compuesto 
de .upletg siguientes originales;Nú'- 
mero 1. Chundarata.—N.® 2. Mi guajiro. 
N,® 3. Gomo I t  hora, por D. Luis Baria 
Galé,

Ejemplar mtniigcrilo.—4.® apais. con 4 
hojigs. (22,900J

87.218.—Merendó. Excursiones escola* 
res. — Leisciones amenai é ■ Instructivas, 
acerca de loisi productos naturales y ela
borados, son aplicación á la vida huma* 
na, ©n lo concernieuta ai alimento, al 
vestido y al hogar, por D.®̂ Magdalena de 
Santiago Fuentes.

Barcelona, Hijos de Jaime Jepue, Im* 
presores. 1918,—8,® con xvi-200 páginas. 
(7.898.)

37.219.—Amor i Art.—Drama en tres 
aotes i en prosa, original de D. Domingo 
Daví Güeil.

Barcelona. Imp. Comas y Portabella»
1913.-8.® con 54 págs. (7.899.)

37.220.—El ermitaño,—Calendarlo arre* 
glado al meridiano oñci&l de España y  
al Santpral del Arzobispado de Santiago 
para ©i año 1914, por D. Juan Millat 
VidaL

Barcelona. Sin imp. (Monserrat), 1913. 
16.® con 82 págs, (7,900.)

87.221.—No se pas lú que hi veus.—El 
Gallo, por D. Federico Dioaisio Gaspar.

Manrois. Imp. y lib. Boixeda. 1913.— 
Una hoja en 4.® (141.)

37.222.— Ei secreto de la confesión. 
Drama en dos actog, por D. Conatantino 
Herrero Viiiaíóa.

Oviedo. Imp. de Uría Hermano». 1913. 
8.® con 29 págs, (224.)

87 228.—Algo d© política palpitante, 
per D. Vicente Villaspesa Oalvacshe.

Almería. Tip, cat. La Independencia.
1913.-8 ® mlla. con 280 págf. (69.)

87.224.—El pretendiente. Zarzuela en 
un acto. L^tra de D. Miguel Eishegaray. 
Núm. 4. Oanoión da la Rosa, por D. Ama
deo Yivss y Hoig.

Madrid. Caga Dotesio. 1913.—FoL con 1 
págs. y port. (22,901.)

37.225.—Zafa. — Danza capricho para 
pkno, por D. Guillermo Prieto RoM* 
guez.

Barcelona. L it ie  Josquín Mora. 19I84 
FoL con 8 págg. y port. (190.)

87.226. — Eosayo histórico j  upmiesi 
para la historia de la villa de Guerníci, 
por D.Xucas Altube y Albiz.

Guernica, Imp,, lib. y ene. Goitia y  
Compañía, 1913o—8,® con 404 páginas. 
(527.)

87.227.—Autodidaxii de Química práo« 
tica.—326 experimentos al alcance do lo* 
des, por D, Joaquín María de Barnola y 
Escrivá.

Baraelona. Soc. anón. Naotipia.— 
MOMXHI.—8.® con viii*248 y 2 de apén*» 
dica, (7.901.)

37.228.—Plano de Sierra Nevada y la 
Alpujarra, en escala da 1:100.000, por don 
Juan de Dios Bertuchi y D, Enrique Oa* 
chazoa

Granada. Est. de los Autores. 1913.— 
Una hoja de 73 por 68 oeníítnetros. (101.)

37.229.—Album «Conchita ia Trianoia»* 
Cuaderno número 7. Colección da cancio^ 
úes originales, con música do D, Pablo
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Amallo Fernández.—Gorro quo te corre. 
¡No gess torera!—La gachí dei burro, por 
D. Igoaoio Muñoz Rodríguez.

Ejemolar manuscrito.—8.® con 8 pág», 
(22.90a.)

87.230.—Las manóla?.—Marcha cspaño* 
la, por D. Nícoláá Grarcía Ibéñez.

Valencia, F. Gamt n. 1913.—FoL con 4 
páginas y port. (1.204.)

87.231.-Los mercidera^. Comedia en 
dea actos y ea presa, original de D. Joa* 
quía Sánchez Calvo.

Valend». Imo. Josá Vilaparra. 1913.— 
8.° con 52 r (1.203 )

87.232. —S lí̂ básrio metódico, por^ don 
Francisco Hu 2 Morct .

Oiu i'id Tlp. díd Hospicio Párovin- 
ciai. 1913,-8.® con 23 pá^s. (71.)

87.238.—«Vida y h zitñas áiú  Ospitin 
S'mohíüií».—Rjlato veríáieo y dr^máílc^ 
reconstitüGÍoa de la hrstrrit entera del 
ex OcfUgerje do la Eaouela Saperlür de 
Guerra y de su familia.—Epif^ofiios pdn- 
cipsks de na t í  la v de su proceso, según 
dmtos auténticos de la opinión jr de la 
Prensa, por varios autores.

M .drid I np. de Antonio Marzo. 1918. 
8.® m«iy. c n 63 pásr». (22.903 )

87.234,—Nueva Taquigrj^íía de la Len
gua casSelIfen a (base giiáblcs), adaptable 
á varios idiomas.—Arte de escribir ve 
Iczmer te la j aU bra del orador, por don 
Juan Eiísg y Jubert.

B^rcelowa. Tip. H .̂fael Cardona* 1918.— 
8.® con 56 í4g8. (7.902)

37.235 —Ei graai gu atequ?.—Rumbií cu
bara. Ldira de D. Tacgier, Mu
sica de D. Ki mrdo Yüst Gutrcífi.

Madrid, D t̂  sio, 1918.—Fol, con 5 
págs. V port. (22.904.)

37.236 — ¡ VIíluaí8!.. — Csnzonetta.—Le
tra de D. Fraockco Yust. Música de don 
Ric?rdo \  ust García.

Madrid. Câ â Dotesío. 1913.—Fol. con 4 
pá^s. y p rt. (22.905.)

8F.237.—«Las Ocurrencias».—Semana
rio Hn^trado, dirigido por D. José Pór«̂ z,

Madrid. Antonio Marzo, imp. I9l2,—

52 númaros 
89 iaclusivo.

Fol. doble con 416 pig®. en 
de 8 páginas, desde ei 85 al 
(22906)

37.288. —Bulerías gi¿inas.—Baile fla
menco sobre algunoi motivos poputara», 
por D. Modesto y D. Vicente Romero Mar- 
tíntz.

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol. con 
8 págg, y porl. (22.907.)

Oüntinmrd.

ili^BTERiO DE FOMTO

S e  I s m b e l  I I .

Venciendo en 1.® da Enero próximo el 
cupón íaúenero 24 da las Cédulas Amor 
tizadas garantizaias por e^ta Can&l, el 
Exeme. señor Comisario Ríglo se ha 
servido disponer, qae desde el día 20 de! 
corriente mes, m  admUan á presenta
ción los cupones da dicho vencimiento, 
debidamente ftcmradoa en eiías Oflci 
nts, Alareon, 7 geguodo, todos l̂os días 
ao fíflados, de dhz á doce de la m tñans, 
donde les serán can jetados por resguar
dos de psgo, qua sa harán efeotivcs en e? 
B iDoo d© desde el citado día 1 ®
de Eof^ro, á cuyo efecto se f.^atlitarán 
gr<-tuitament'^ los oporluncs impresos.

Madrid, 1.° da D idcm bra d© 1913.==E1 
Sacrctario dei OoBsejo, Eariqua Latr@.

-  is::̂

El Exi^mo. Sr, Oomissrio Ra^fo m  ha  
Bervüo disponer qm  el día 15 dal mes 
corrÍ02ite, á las doce de la mañana, bajo  
la presidasefa dí? Ím Comisión dal Conse
jo designada ai efacfo, sa verifique pübIL 
0 .̂ manto, m  el Salón de Acto» de ©stas 
Oñdeas, Al r̂eOD, 7, segundo, el vlgó«iiBO 
sorteo pnm la amortización da 240 Oélu' 
las garantizadas del Canal de luabal lí, 
en la f ?rma pre^cuida en la sondidén 8.® 
de Iñ emisión d© dich s vaiorei.

Con las 6.930 Cédulss que existen en 
circulación, se formarán 693 saríes da 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el de la serie agregando un 
caro, representando estas 693 series por 
igual número de bolas*

Para la amortización de las 240 Cédu* 
las se extraerán 24 bolas.

Lis sorteablee sa expondrán al públi
co para su examen antes de introducirlas 
en el gl >bo, publicándose en la  Gaceta 
DE M adrid, en e l BoUHn Oficial de Coiim- 
cián de la Bolsa de Ccmsrcio de Madrid y  
en el Boktin Oficial úü (hnál de Isabel II , 
lo s números de la? Cóiulfs á que haya 
correspondido la amortización, exponién
dose también al público, para su compro- 
b&ciÓB, las bolas que fueran extraídas ea 
©1 aortao, de c u jo  tí saltado se levantarC 
It oorrespondienta aoía.

El pago da las Cédulas amortizadas se 
verifioari por el Banco de España, libre 
de todo desouanto, desde ©1 día 1.® de 
Enero próximo, siendo el último cupón 
pagadero ri número 24, vencimiento de 
la misma feahi.

Loa tesiedores de dichas Cédulas po
drán presíinísrla^ desde el día 20 del co
rriente mes, f  debidamente facturadas, 
en im  Ófictnas da ene  Ginal, de diez á 
df ca da la mañana, todos los días laborA- 
blei ,̂ donde m  le® facilitarán gratuita
mente le s imprí'Büs necesario® y se Ies 
entregará el resguardo que ha de hacerse 
efectivo en el citado Bánco.

Además cuidarán da cortar los cupo
nes vencidos y da presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Lts Cédulas amortizadas, al ler presen
tada® ea el Canal, deberáíi llevar el s i
guiente endoso para cfectutr el cobro en 
©1 Btnoo de Esp^ñg:

«Al Canal de Isabel i í  p ira  su amorti- 
sactó??, según sorteo.»

Midrid, 1.® de Diciembr© de 1918 =rEl 
Secretario del Consejo, E ik ique Litre.

P-6219
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